
"2022, AÑO DE RICARDO FLORES MACÓN, 
PRECURSOR DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA" 

H. Ayuntamiento Constitucional 
de P<1,.-.:Wso. Tooosco 

2021 -2024 

SO/07/2022 

En la Ciudad de Paraíso, Estado de Tabasco, República Mexicana, siendo las diez 
horas con diez minutos del día veintidós del mes de agosto del año dos mil 
veintidós, reunidos en la sala que ocupa cabildo del Ayuntamiento Constitucional 
de Paraíso, Tabasco, ubicada en la planta alta del Palacio Municipal, sitió en la Calle 
Ignacio Comonfort sin, esquina con la calle Melchor Ocampo, C~onia Centro de 
esta Ciudad, los ciudadanos integrantes del Comité de Transparencia del Municipio 
de Paraíso, Tabasco 2021 - 2024, para llevar a cabo la séptima sesión ordinaria 
del Comité de Transparencia del presente año, de conformidad con lo establecido 
por los Artículos 47, 48 y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia 
del Estado de Tabasco. 

========================ORDEN DEL DÍA.========================== 

Primero. - Pase de lista de asistencia y declaración de quórum. 

Segundo. Análisis de la solicitud de reserva presentada mediante el oficio número 
343 signado por el director de Lic. Edilberto Pérez Domínguez. 

1 
' -

f 
1 

Tercero. - Análisis de la solicitud de reserva presentada medi¡(nte·~~oficio número 
OAJ/313/2022 signado por el director Lic.Heidy García G'omez. \ ~ 

\ ~\!-:_ 

I -\\ .. ) ·~,.. \r.,.:: Cuarto. -Asuntos Generales. 

Quinto. -Clausura de la sesión. t 
/"_,.;· 1 

DESARROLLO DE LA SESfÓN 

1 

Por lo que, a efecto de desahogar el Primer punto del orden de dí~, c. Th~n~a ft1Jflfi) 
Yuney Diaz Castellano, quien es la encargada de aptas y qcuerdos ·del Comicté de 11 ~~ 
Transparencia, procedió a pasar lista de asistencia a'los ciudadatios_.)n(egrantes del ' ~ · 
Comité encontrándose presentes: el ciudadano Pedro René Concepción Arteaga, ~ 
Presidente del Comité, (presente); el ciudadano . Jorge Luis. Lara Giog(ana., , · f O iID: 
Secretario del Comité, presente); ciudadana Heidi García Gómez y, Vocal del 
Comité, (presente ) la secretaria de Actas;Jdel Comité,C."fhania-'(uneY. Diaz it'{@'ro 
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Castellano , informa que se cuenta con la presencia de la totalidad de los 
integrantes del Comité de Transparencia del municipio de Paraíso, Tabasco y 
declara que existe quorum legal para sesionar, por lo que seguidamente y en uso 
de la voz el licenciado Pedro René Concepción Arteaga , presidente del comité, 
declara, válidos y formalmente abiertos los trabajos de la séptima sesión 
extraordinaria del Comité de Transparencia del presente año, agotándose así el 
primer punto del orden del día. 

Segundo; en uso de la voz el c. Osear Augusto Pérez Carrillo, (Titular de la 
Unidad de Transparencia y Protección de Datos Personales) coloca a disposición 
del Comité de Transparencia los oficios remitidos por la unidad administrativa que 
solicita la reserva de información y con el permiso del C. Pedro Rene Concepción 
Arteaga (presidente) del Comité de Transparencia de Paraíso; seguidamente el 
(Enlace de Transito Municipal) solicita a usted se clasifique como reservada la 
información correspondiente a las declaraciones patrimoniales y de intereses de 
todos los elementos administrativos y operativos adscritos a la Dirección de 
Transito Municipal de este Ayuntamiento de Paraíso, Tabasco, en v) rtud de que 
esta información actualiza lo previsto en el artículo 121 fracciones XIII y XVII de /.ª 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública ~el Esfa~o de 
Tabasco que textualmente reza lo siguiente: 

\J ~- ~ ) 

"Artículo 121. Para /os efectos de esta Ley, se ' 6onsidera _. 
información reservada la expresamente clasificada por el (S,,omité de 

r 
Transparencia de cada uno de los Sujetos Obligad?s, de conformidad,co(J\ 
los criterios establecidos en la Ley General y en la presente Ley.

1 
La 

I 

clasificación de la información procede cuando su publicación: 
XIII. Por disposición expresa de una Ley, tengalí1 tal carácter; . 

siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones 
---establecidos en esta Ley y no la contravengan; asf como las previstas en 

tratados internacionales; 
1 

, ' 

XVII. Se refiera a servidores públicos que laboren o hayarf laborado 
\ 

en el ámbito de seguridad pública, procuración e impartición de jusf;cia, , 0 , --.,...'). ......... ,"",.,.,,, 
que pudiera poner en peligro su vida, la de otros servidores públicos o de O 
terceros. " ~ \ ,._,, / __, r _ l ..!.., r __ • • -¡, 

Lo anterior relacionado con el diverso 110 pátrafo cua\'to'<le'la' Ley General ~ 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública que a continuación se transcribe: · 

.; r • 1c a. - • - • ll~~{@,;l.~ 
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"Se clasifica como reservada la información contenida en todas y cada 
una de las Bases de Datos del Sistema Nacional de Información, así como 
los Registros Nacionales y la información contenida en ellos, en materia 
de detenciones, información criminal, personal de seguridad pública, 
personal y equipo de los servicios de seguridad privada, armamento y 
equipo, vehículos, huellas dactilares, teléfonos celulares, medidas 
cautelares, soluciones alternas y formas de terminación anticipada, 
sentenciados y las demás necesarias para la operación del Sistema. " 

Asimismo, el numeral 167 párrafo in fine de la Ley del Sistema de Seguridad 
Pública del Estado de Tabasco, establece lo siguiente: 

ªEn ningún caso se proporcionará información que ponga en riesgo la 
Seguridad Pública o física de las personas, ni que atente contra su honor. En 
todo caso, la información que administre el Centro de Mando y Comunicaciones 
se sujetará a la normatividad vigente en materia de transparencia y acceso a la 
información pública. " 

-
Ello es así toda vez que las versiones públicas de las declaraciones patrimoniales y 
de intereses de los servidores públicos adscritos a este Ayuntamiento, se'difunden 
en la página web del sistema "Declara Autónomos Tabasco" operado por· la 

1 

Secretaría de la Función Pública del Estado de Tabasco, sin embargo., en cuanto al 
personal administrativo y operativo de la Dirección de Seguridad Pública ae este 
Ayuntamiento, la información debe clasificarse como reservada de conformidád con 
lo dispuesto en la legislación antes invocada. ' 

1 
' 

f \ l 1, ~ \ \ 1/\ 
En términos de los artículos 111 y 112 de la Ley de ~ransparencia y Acceso a la, /1,/' 
lnfonnación Pública del Estado de Tabasco se ~plica la siguiente: ~~ "' I 

PRUEBA DE DAÑG> , ·· / . ;-4· ~ j \ \ _:?,N 

De dar a conocer la información antes descrita, se pone en riesgo la vida, salud e 
integridad de los servidores públicos que lal:)oran en la Dirección de Se:gurictád , 
Pública de este Ayuntamiento de Paraíso, Tabasco: as'í como la,de sus familiáres, 

itf.ily 
r, t> (;::) 

de igual manera se vulnera la seguridad pública, ya que las organilaciones ;"' O !A 
delictivas pudieran usar la información para establecer ventaj~s q

1
ue les permitan • f ft 

atentar contra ellos o incluso intentar sobornarlos. ,.1 L-f"el 
1 

, .. 1~-..v\ • . ~__:,,~:_"!,I~ ::f;.,_ ;_¡_::~,VW, ~ ~1-,I ~3A~V;,J 
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Por último, la información forma parte de las bases de datos y registros del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, la cual tiene el carácter de reservada de 
conformidad con el artículo 11 O de la Ley General de la materia, lo que se concatena 
con el diverso 167 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de 
Tabasco, en consecuencia, de divulgarse se contravendría a estas disposiciones 
normativas. 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, 
demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la 
seguridad del Estado: 

La información que se pretende reservar, encuadra de forma clara y concisa 
en el supuesto de reserva invocado, es decir, que por disposición expresa de una 
Ley, tenga el carácter de reservado. 

Asimismo de difundirse la información se pone en riesgo la vida, sal1;1d e 
integridad de los servidores públicos de la Dirección de Seguridad Pública, así como 
a sus familiares, ya que es un hecho público que el personal que labor a e-n l~s 
instituciones de seguridad pública se encuentra constantemente expueste a suf¡ir 
atentados personales por parte de los integrantes de organiza~iones delictíyas, 
quienes podrían utilizar la información publicada para sobo.mar o ' coaccio!\ar al 
personal que interviene en la seguridad pública municipal. \ . \ . .. /1 

'\ \ \t , t 

11. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación sup~ra el interés 
público general de que se difunda: ' , J' 1 N f l ,, . ., 

El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público 
~ ' 

general de que se difunda, ya que si bien es cierto, de conformidad con lo previsto 
por el artículo 6 apartado A de la Constitución 

1

Política de los Estados Únidos 
Mexicanos; artículo 4 bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

, 1 

Tabasco y 4, 6, 16 y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparenc¡a y 
Acceso a la Información Pública del Estado de •Tabasco, el derect,o humano de 

_, " 
acceso a la información, es inherente al ser humano,y por lo tanto,....el Estado tiene 
el deber primigenio de reconocerlo y garantizarlo; tambiéJ1 es c~erto que dicho. 
derecho tiene como limitante que al ejercerlo se obstaculice é1' ejecución de los 

' deberes del Estado, tales como, la legítima actuJ3_ci~ g4brrnarpept~I.Y el resg~.a~do 

-------=====::::;;••·~~===--I-GN-AC-JO_CO_M_OF-OR_T_ES_Q.M_ E_LC-HO~R-OCA- M_P_ON...,•1_.oo_C._P_86_600_.P_AR-AJ-SO-TA-BA-SC_O__:= ~ 
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de información que pueda poner en riesgo la operatividad del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública, cuya finalidad de salvaguardar la integridad y seguridad de la 
población. 

111. La limitación se adecua al princ1p10 de proporcionalidad y 
representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

La clasificación como RESERVADA de la información salvaguarda el interés jurídico 
tutelado, es decir, la seguridad pública y la vida, salud e integridad del personal que 
labora en la Dirección de Tránsito Municipal y de sus familiares, así como la 
disposición expresa de la ley que le otorga el carácter de reservada. 

Por las razones expuestas, se propone la RESERVA TOTAL por un periodo de 
CINCO AÑOS para las declaraciones patrimoniales y de intereses de los servidores 
públicos administrativos y operativos adscritos a la Dirección de Tránsito Municipal 
de este Ayuntamiento, solicitando se someta a consideración del Comité de 
Transparencia de este Sujeto Obligado la clasificación de la información que ya ha 
quedado precisada 

Mismo argumento legal para la solicitud de reserva de información de las 
remuneraciones del personal adscrito a la unidad administrati~a ~irección1de 
Asuntos Jurídicos Municipal tal como lo solicito el titular de la citada en su ofj,Gio de 
cuenta, nombrados como jueces calificadores. / . ,. \ ~, ... 

11
' \ 

' '\" 
---------------------- -------Resoluc·1ón------------ ~---~~1

- ------------------------------- ------------------------
' 1 

Se confirma la reserva de información solicitada por la I multicitada unidad 
administrativa. 

J.r -· t) ;-..;'\ J t 

Fundamentación: "Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, s~
1 

considera información reservada la expresamente clasificada por el 
Comité de Transparencia de cada uno de les Sujetos Obligados, de 
conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en. la ' O ~ 
presente Ley. La clasificación de la informa'éión proceder cuando su .,,. _;;;;;_ 
publicación: ~ 

XIII. Por disposición expresa de una ley, ténga; tal carácter; 
1 Y~ 

siempre que sean acordes con /as bases1 _prir¡cipios-y_ d{s'j,Qsic!one~ , ~l1;~@1Y,.;\ 
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establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en 
tratados internacionales; 

XVII. Se refiera a servidores públicos que laboren o hayan laborado 
en el ámbito de seguridad pública, procuración e impartición de justicia, 
que pudiera poner en peligro su vida, la de otros servidores públicos o de 
terceros." 

Lo anterior relacionado con el diverso 110 párrafo cuarto de la Ley General 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública que a continuación se transcribe: 

"Se clasifica como reservada la información contenida en todas y 
cada una de las Bases de Datos del Sistema Nacional de Información, así 
como los Registros Nacionales y la información contenida en ellos, en 
materia de detenciones, información criminal, personal de seguridad 
pública, personal y equipo de los servicios de seguridad privada, 
armamento y equipo, vehículos, huellas dactilares, teléfonos celulares, 
medidas cautelares, soluciones alternas y formas de terminac;ón 1 
anticipada, sentenciados y las demás necesarias para la operación del 
Sistema. " " ' 

( ' :' "- .. 
1 

Asimismo, el numeral 167 párrafo in fine de la Ley del Sistema ,de 
Seguridad Pública del Estado de Tabasco, establece lo siguiénte: \ ~ \ \ ~) 

"En ningún caso se proporcionará información que ponga en (!esgo 
la Seguridad Pública o física de las personas, ni que atent~ contra su honor. f I , 
En todo caso, la información que administre! el Centro de Mando Y 'l 
Comunicaciones se sujetará a la normatividad vigente 'en materia de ., 
transparencia y acceso a la información pública." r 

EII , t d 1 . , bl. d 1
1 

d 1 > t~ ~ 1 ~ ,: 3\. o es as1 o a vez que as versiones pu 1cas e as ec arac,ones pa rimorna es , r 
de intereses de los servidores públicos adscritos a este Ayuntamiento, se difunden ~A 
en la página web del sistema "Declara Autónomos Tabasco" operado por la ~ 
Secretaría de la Función Pública del Estado de Tabasco, sin embargo, en cuantoª' , ~ 
personal administrativo y operativo de la Direccióo,, de Transitó Municipal de esteJ 

1 ~ 
Ayuntamiento, la información debe clasificarse como reservada de conformidad co~J' O 1 f¡f 
lo dispuesto en la legislación antes invocada. • r_,1... e;:,, 

~~=@!(:.fü)~ 1!)] r\./;.\ [;,,e.V-,@1;(![@l!)1) ~@;◄~'.'-(,\ 
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En términos de los artículos 111 y 112 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la lnfonnación Pública del Estado de Tabasco se aplica la siguiente: 

PRUEBA DE DAÑO 

De dar a conocer la información antes descrita, se pone en riesgo la vida, salud e 
integridad de los servidores públicos que laboran en la Dirección de Transito 
Municipal de este Ayuntamiento de Paraíso, Tabasco, así como la de sus familiares, 
de igual manera se vulnera la seguridad pública, ya que las organizaciones 
delictivas pudieran usar la información para establecer ventajas que les permitan 
atentar contra ellos o incluso intentar sobornarlos. 

Por último, la información forma parte de las bases de datos y registros del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, la cual tiene el carácter de reservada de 
conformidad con el artículo 11 o de la Ley General de la materia, lo que se concatena 
con el diverso 167 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de 
Tabasco, en consecuencia, de divulgarse se contravendría a estas disposiciones 
normativas. 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable 1e 
identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad ,del 
Estado: " ' ,,,,._ \ 

. \ 

La información que se pretende reservar, encuadra de forma clara y co'ncisalen el 
supuesto de reserva invocado, es decir, que por disposición expres~ de uná Ley, 
tenga el carácter de reservado. , , J / 

'· 
Así mismo de difundirse la información se pone en ríesgo la vida, salud e integridad 
de los servidores públicos de la Dirección de Tránsito Municipal , así como a sus 
familiares, ya que es un hecho público que el pérsonal que labora en las' 
instituciones de Tránsito Municipal se encuentra constantemente expuesio a sufrir 
atentados personales por parte de los integn~ntes de organiz--aciones delictivas, 
quienes podrían utilizar la información publicada para sobornar o coaccioriar al 

1 

personal que interviene en la seguridad pública municipal. , 

11. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público 
general de que se difunda: 
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El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general 
de que se difunda, ya que sí bien es cierto, de conformidad con lo previsto por el 
artículo 6 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículo 4 bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 
4, 6, 16 y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, el derecho humano de acceso a la 
información, es inherente al ser humano y por lo tanto, el Estado tiene el deber 
primigenio de reconocerlo y garantizarlo; también es cierto que dicho derecho tiene 
como limitante que al ejercerlo se obstaculice el ejecución de los deberes del 
Estado, tales como, la legítima actuación gubernamental y el resguardo de 
información que pueda poner en riesgo la operatividad del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública, cuya finalidad de salvaguardar la integridad y seguridad de la 
población. 

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el 
medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

La clasificación como reservada de la información salvaguarda el ·interéi Jurídito 
tutelado, es decir, la Asunto Jurídico y la vida, salud e integridad del, personal q~e 
labora en la Dirección de Asuntos Jurídicos. -
Municipal y de sus familiares, así como la disposición expresa de la Ley, qpe le 
otorga el carácter de reservada. 

Cuarto. -Asuntos Generales. Maestro Osear Augusto Pérez Carrillo informa los / 
resultados del top 100 de los Sujetos Obligados donde , el ayuntamiento d~ 
paraíso obtuvo el número 82 de un porcentaje de 100%, donde el comite 
Transparencia felicito al Maestro Osear Augusto Pérez Carrillo por su gran 
desempeño como cada trimestre. 

J 

ft 

Prosiguiendo con el programa y no habiendo otro asunto más que tratar se procede' 
con el quinta y último punto del orden del día, referept~ a la clausura de,la sés1ón;- ~ 
por lo que en uso de voz del C. Jorge Luis Lara Giorgana (Seéretario del Comité) 
declara clausurada la séptima sesión ordinaria del Comité de Transparencia de ;-x, 
municipio de paraíso siendo las diez horas con cuarenta y GÚatro minutos deLdía / O 7 M J 
veintidós de agosto del dos mil veintidós. -

"l'='t~:."{f~'o'1":\ l¡;,i.l 11/.\ r.,-:;ylo' ,n~''l 1~:t--,,-◄ ~-.. Y· ~,~.,,..~~"~ :.!~ _,. ~'-~~~ .M. _,,,-_;. 
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INTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE 
PARAÍSO TABASCO 

r:OM!TÉ OE 2021-2024 

1\ '4:c!Mt4~ . Pedro René Concepción Arteaga 

F'residente del Comité d Transparencia 
AYUNTAMIENTO CONSTTTUCiOfiW.: 

PARAISO. TABASCO 
2021 2024 

1a Gómez 

· de Transparenci 

- -~-., L ':J. j 
Titular de la Unidad de Transparencia y Protección de Datos Personales. j 

O"' 

• ::J~~ !)~!_Y;. 1·1;l.~.,¼!@,®J f~]~~ 
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